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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 17 de febrero de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex 
portaciones

Divisas libres 
. importadas 

voluntaria y 
definitiva, 

mente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos |  ' ............( extraclearmg.............
Libras.................. > clearinS.................. .{ oYtraclearing.............Dólares............................................................. .
Liras......................... .........................................
Francos suizos................................................
Reichsmark........................................... .........
Belgas...............................................................
Florines............................................................
Escudos............................................................
Peso moneda legal.........................................
Coronas suecas......... .....................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
_.290,95

i

50,00 
2,86 "  
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE GUIPUZCOA
Nueva industria

Peticionario: Isidoro Echevarría, de 
Mon dragón. ,Objeto de la instalación: Fabricar 
signos metálicos para oficinas, porta- 
papeles, instrumentos de medición y alta precisión, como calibres, escuadras y compases.

Producción: 6.000 signos metálicos, 1.200 porta-papeles y 8 instrumentos 
de medición y alta precisión, al día.Esta industria empleará maquinar a 
y materias primas nacionales.

Se hace pqblica esta petición para que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, a las oficinas de esta Delegación de Industria (Prim número 35).

San Sebastián, 5 de febrero de 1941. El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
143-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Manuel de la Chica Damas, en testamentaría.

Objeto de la industria: Fábrica de extracción de aceite de oliva.
Producción: 150 arrobas diarias,

aproximadamente.
í Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren afectados por la misma, presenten los 
escritos que consideren oportunos, den
tro del plaz0 de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, 2.

Jaén, 10 de febrero de 1941.—El Ingeniero Jefe accidental, A. Robert.
144-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE PONTEVEDRA
Nueva industria

Peticionario: José Santiago Torrado.
Objeto de la industria: Fabricación de conservas.
Producc ón: 8.000 cajas anuales.Se hace pública esta petición para 

que todos los industriales que se consideren afectados por la misma pre* senten los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Alfonso XIII, núm. 9.

Pontevedra, 27 de enero de 1941.— 
El Ingeniero J>e£e, L de Arana.

145-X-O /

DELEGACION DE INDUSTRIA DE CORDOBA
Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Anónima Se- 
rraleón. p

Objeto: Ampliar los talleres mecáni
cos con uno de fundición de hierro y 
bronce y ampliación del taller de forja.

Maquinaria nacional. !
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 

afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación, calle Fray Luis de Granada, sin número, en *1 plazo de diezxdías.

Córdoba, 18 de enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Eraso,585-X-O___________ ______________

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN
Edicto

En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión Gestora Provincial, se 
convocan a opos:ción tres plazas de 
oficiales administrativos quedadas desiertas en las celebradas en el mes de 
enero pasado, dotada cada una de ellas con el haber anual de 5.000 pesetas, y 
quinquenios del 10 por 100.El edicto conteniendo las condiciones por que ha de reg'rse la  oposición 
ha sido publicado en el “Boletín Oficial” de esta provincia, núm. 35, co
rrespondiente al día 12 de febrero actual; estando distribuidas las plazas, 
dos para Caballeros Mutilados y  una para ex combafientes en general, pasando de unos cupos a otros, sin pasar 
por el de ex cautivos, por haber sido ocupada la plaza que a éstos se asignó.

El plazo\de presentación de instancias es el dt treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jaén, 13 de febrero de 1941.—El Pre
sien te , Salvador Gallo!318-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SORIA

Anuncio-Convocatoria
Para la provisión de una, plaza de nueva creación de Médico Tocólogo, 

en el Hospital Provincial de esta ciu
dad, dotada con el haber anual de pe
setas 6.000 y emolumentos legales por las intervenciones que practique a en
fermas pudientes, se convoca a  una oposición entre los señores Ucencia- dos y Doctores en Medicina que culti
ven dicha especialidad, que siendo españoles, mayores de veintitrés años, 
justifiquen su adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, haber sido depu-
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rados en el expediente para ello preci
so, y los servicios prestados:

1.2 Servicios prestados a la causa 
en Hospitales de pr mera línea.

2.2 M ayor título
3.2 Oposiciones ganadas an terio r

mente.
4.2 Labor profesional debidamente 

justificada.
Los aspirantes presentarán sus soli

citudes documentadas y reintegradas, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde el sgu ien te  día al de la inser
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O  y en el de 
esta provincia.

Los ejercicios de la oposición serán 
tres:

El primero consistirá en una expo
sición documentada durante una hora

El segundo será escrito desarrollan
do tres temas del program a, sacados a 
la  suerte, en un máximo de tiempo de 
tres horas; y

El tercero consistirá en la práctica 
de una operación en vivo, en el tiempo 
que marque el T ribunal.

Las oposiciones tendrán lugar en uno 
de los locales que ocupa la Facultad 
de M edicina de M adrid, a los cuatro 
meses de publicado este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
Regirán para la preferencia de los as
pirantes la Ley de 25 de agosto de 
1939, el Decreto de 9 de noviembre de 
dicho año, la O rden de 30 de octubre 
de 1939 y la de 29 de febrero de este 
año.

La vacante corresponde al doble tu r
no  de ex cautivos, fam iliares de vícti
mas y libre.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación, en la 
que se halla a disposición de los opo
sitores el program a, aprobado por la 
Superioridad, que ha de servir para 
d cha 0P0Slción.

Soria, 24 de diciembre de 1940.—El 
Presidente, J. C arrera . Rubricado.—Por 
acuerdo de la C om isión Gestora, el Se
cretario, José Cacho M olina.—R ubri
cado.—H ay un sello que dice, D p u ta -  
ción Provincial de Soria.—V °  B.2, el 
D irector General, A lberto Palanca.— 
R ubricado.—H ay un sello que dice: 
M inisterio de la G obernación. Direc
ción General de Sanidad.

N o ta .—Se hace constar que estás 
oposiciones se celebrarán una Vez 
transcurridos cuatr0 meses, a contar 
de la publicación de este anuncio-con- 
vocator'a  en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y en el de la provincia 
de Soria, y  en el día que se designe, y 
que se h a rá  público con la antelación 
debida.320-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA
A n u nc io  de segunda subasta

Habiendo sido declarada desierta por 
falta de lidiadores la prim era subasta 
para adjudicación de las obras de 
construcción de ochenta v viendas p ro 
tegidas para labradores, obreros in 
dustriales y m aestros nacionales, se 
anuncia la celebración de una segunda 
subasta con el iñismo objeto, que ten
drá lugar en el salón de actos-^de este 
Excmo. Ayuntamiento^ el día hábil si
guiente de cumplirse los veinte, tam bién 
hábiles contados desde el inmediato 
posterior al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O , a las doce horas.

El tipo, depósito provisional, fianza 
definit va, modelo de proposición y de
más condiciones, son las mismas que 
figuran en el anuncio que se publicó 
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O  núm. 347 de 12 de diciembre 
de 1940. página 5655 del anexo único, 
advirt endose que en las cifras de re
ferencia están incluidos 103 aumentos 
de 17,50 por 100 en los precios unita
rios de las obras.

C alahorra, 12 de febrero de 1941.— 
El Alcalde, A. M arrín

321-0

ALCALDIA DE SEGOVIA
A m pliación de plazo

A tendiendo a propuesta presentada 
por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de M adrid, por resultar corto el plazo 
para la realización qe los proyectos 
para la construcción y explotación de 
una estación de autobuses en esta capi
tal (cuyos pliegos de condic ones se 
hallan insertos en cil B O LETIN  O F I
C IA L DEL EST A D O  de 9 de enero, 
núm ero 9), y a fin de evitar que és
tos sean presentados en condiciones de 
deficiente estudio, esta A lcaldía ha 
acordado prorrogar el acto del concur
so referente a tal fin hasta el día. 17 
de abril del año actual, y hora de las 
doce de su m añana.

Segovia, 13 de febrero de 1941.—El 
Alcalde, A . Reguera.

319-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C O MP AÑI A T E L E F O N I C A  N A C I ON A L  
DE E S P A Ñ A

Revisión de expedientes
Se pone en conocim ento de todas las 

personas a quienes interese, que el C on
sejo de A dm inistración de esta Em
presa ha dictado las norm as a que 
debe sujetarse la revisión de expedien
tes de depuració n ' del personal de la 
m sm a, las cuales están expuestas en 
las Centrales de la Com pañía en toda 
España

El plazo para solicitar la revisión 
comprende desde el día JO del mes en 
curso hasta primero de abril próximo.

M adrid, 11 de febrero de 1941.
598-X-3-P  

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  D É  A S F AL TOS  
Y P O R T L A N D  «AS LAND»  

Barcelona
Obligaciones preferentes 5 por 100 191  

Sorteo numero 28
El próxim o día 17, a las d iez de la 

mañana, tendrá lugar en !as oficinas de esta Sociedad, Paseo de Gracia, 45, 
principal, la am ortización por sorteo, 
con intervención de N o tario  púbTco, 
de 204 obligaciones preferentes 5 por 
100, o sea de las emitidas, por esta So
ciedad en 1 de mayo de 1911.

Podrán asistir a dicho acto los se
ñores que acred ten poseer obligacio
nes de dicha emisión.

Barcelona, 11 de febrero de 1941.— 
El Consejero en funciones de Secreta
rio  general, Felipe B ertrán Güell.

598-X-4-P
LOS T I R O L E S E S ,  S. A.

Madr i d  
En cumplimiento de lo preceptuado 

en nuestros Estatutos se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
la Jun ta general ord  naria que se cele
brará  en sus orcinas, Peligros, núm . 2, 
M adrid, el día 24 de febrero, a las cin
co de la tarde, bajo el siguiente

Orden del día
Lectura y aprobación del acta ante

rio r.
Lectura y aprobación de la M emoria, 

balance y cuenta de pérdidas y ganan- 
c a s , correspondiente al ejercicio de 
1940, y gestión del Consejo de A dm i
nistración. 

D ividendo pasivo
Ruegos y preguntas.
M adrid, 15 de febrero de 1941.—El 

Secretario, Luis Vallejo.
598-X-5-P
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LA EQUITATIVA, FUNDACION RO
SILLO 

Barcelona

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado la pólizá de 

•la Compañía “La Equitativa" (Funda
ción Rosillo), número 23.499, emitida 
en Madrid sobre la vida de don Bar
tolomé Alsina, se advierte que, si en 
el térmi:no de tréínta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía, domiciliada 
en Madrid, calle de Alcalá, núm. 65, se 
procederá a la anulación de la póliza 
original y  se extenderá un duplicado 
de la misma.

598 -X -P  ____ ____________________

UNION ELECTRICA MADRILEÑA  
Madrid 

Pago de intereses de obligaciones

A  partir del día 1 de marzo próxi
mo se. pagarán, contra cupones núme
ros 36 y 31, respectivamente, los inte
reses que vencen en esa fecha, corres
pondientes a lás obligacions convertí1 
das al 5 por 100* y emitidas en los 
años 1923 y 1926.

Dichos intereses podrán hacerse efec
tivos en Madrid, en las oficinas de la 

•Sociedad, Avenida de José Antoñio, 4, 
y  en los Bancos Urquijo, Hispano 
Americano y de Aragón, y  en provin
cias en l^s fil-ales y  Agencias de los 
mencionados Bancos.

Madrid, 13 de febrero de 1941.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción

5 9 8 -X -l-P ________________________________

LA EQUITATIVA, FUNDACION RO
SILLO 

Barcelona

Anuncio de extravio
Habiéndose extraviado la póliza de 

la Compañía “La Equitativa” (Funda
ción Rosillo), númer0 26.089, emitida 
en Madrid sobre la vida, de don Juan 
Galobard Perpiñá, por pesetas 50.000, 
se advierte que si en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncl°/ no 
se presenta reclamación ante la citada 
Compañía, domiciliada en Madrid, ca
lle de Alcalá, núm. 65, se procederá a 
la anulación de la póliza original, y 
se extenderá un duplicado de la misma.

598+X-2-P_______________________________ _

COMPAÑIA DE FERROCARRILES DE 
CASTILLA Y  ESPAÑOLA DE FERRO

CARRILES SECUNDARIOS  
Palencia

Se convoca a Junta general ordinaria 
do accionistas, quo tendrá lugar en M a
drid, a las cuatro y  media de la tarde,

en el domicilio social, plaza de Salamanca, 
 2, 4.°, el día 28 del presente mes.
E l depósito de acciones a que se refie

re el artículo 11 de los Estatutos socia
les podrá hacerse en el domicilio social 
y  en las oficinas de la Compañía, en Pa- 
lencia.

Paléncia, 6 de febrero de 1941.— El V i
cepresidente y  Consejero Delegado, Jesíis 
de Escoria za y Averly.

146-X-P

FABRICACION ESPAÑOLA DE FI
BRAS TEXTILES ARTIFICIALES  

F. E. F. A. S. A. 

Madrid
P or acuerdo del Consejo de Adm inis

tración de esta Sociedad y de conform i
dad con lo previsto en el artículo 25 de 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de esta Socie
dad para el día primero del mes de mar-, 
¿o, a las diecisiete hóras, en el dom icilio 
social, sito en ]a Avenida de José A n to
nio, número 60, siendo el objeto de la 
convocatoria . el discutir y resolver sobre 
reforma de Estatutos.

Para tener derecho a Ja asistencia a la 
Junta se deberá estar y cumplir con lo 
prevenido en el artículo 22 del R egla
mento de la Compañía. x

Madrid, 13 de febrero de 1941.— El (Se
cretario. José M .a Sagarra.— V .°  B .6 : El 
Presidente, Federico Bernades.

571-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO  

Oficina principal Madrid
Habiendo sufrido extravío los extrac

tos de inscripción que a continuación se. 
expresan :

Extractos números 1.139 *y 1.270, com 
prensivos de 100 acciones en junto, nú
meros 100.005 al 34, 168.890 al 909 y 
63.714 al 63, a favor de don Luis Leza- 
ma Leguizamón y Sagarminaga.

Extractos núms.33.902 y 35.489, com 
prensivos de 50 acciones en junto, núme
ros 128.226 al 37, 135.280 al 303, 184.113 
al 126, a favor de doña Pilar Lezama Le-,- 
guizamón y Zuazola.

Extractos números 36.492 y 35.653, 
comprensivos de 20 acciones en junto, nú
meros 184.155 al 68, 135.406 al 11, a fa 
vor de doña María Dolores Lezama Le- 
guizamón y Zuazola.

Se hace público por medio del presen
te anuncio, para que si transcurridos 
quince días desde su publicación no se 
ha presentado reclamación alguna, expe
dir un duplicado de los resguardos extra
viados, de acuerdo con el artículo 77 de 
los Estatutos del Banco, quedando anu
lados los primeros y  exento el Banco de 
toda responsabilidad respecto a los m is
mos.

M adrid, 8 de febrero de 1941.
596-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO  

Bilbao

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos que a continuación se expresan:

Resguardo transmisible número 22.259, 
de fecha 2 de diciembre de 1927, com 
prensivo de 10 obligaciones Diputación de 
V izcaya 5 por 100, 1927, número 5.946 
al 55, a favor de doña Gfloria Obeso de 
Ruiz García.

Resguardo transmisible número 37.800, 
de fecha 17 de octubre de 1932, compren
sivo de tres obligaciones Ferrocarril del 
Norte, primera serie, nacionalizados, nú
meros 161.315, 167.800 y 168.301, a favor 
de doña Francisca Basoa Belderrain.

Resguardo transmisible número 29.914, 
de fecha 3 de octubre de 1929, de ocho 
obligaciones Ferrocarril del Norte, pri
mera serie, nacionalizadas, núms. 423.84Q, 
425.849 , 415.580, 416.70, 418.278, 418.724 
y  418.959 y 60, a favor de doña Francis
ca Basoa Belderrain.

Se hace público por medio del presen
te anuncio para que si transcurridos quin
ce días desde su publicación no se ha 
presentado reclamación alguna, expedir 
un duplicado de los resguardos extravia
dos, de acuerdo con el. artículo 71 de los 
Estatutos de este Banco, quedando anu
lados los primeros y exentQ el Banco de 
toda responsabilidad.

M adrid. 9 de febrero de 1941.
,595-X-P

BANCO DEL OESTE DE ESPAÑA  

Salamanca

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a los señores accionis
tas de este Banco a Junta general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio so
cial el día 2 de marzo, a las doce de la 
mañana.

A dicha Junta se someterá la aproba
ción de la Memoria, balance anual, ges
tión del Consejo durante el aíño 1940, 
distribución dé utilidades líquidas corres
pondientes a dicho ejercicio y  renovación 
parcial del Consejo.

Los accionistas que deseen asistir a ella 
se proveerán de una tarjeta de asistencia^ 
que se les facilitará en el Banco, con 
cinco días de antelación a la celebración 
de la Jqnta, pudiendo, los que la hayan 
obtenido, examinar en las oficinas del 
mismo y  a horas hábiles, durante los tres 
días anteriores al señalado para la cele
bración de la Junta, el balance y  sus 
comprobantes.

Salamanca, 12 de febrero de 1941.— El 
Presidente del Consejó de Adm inistra
ción, Gregorio M irat.

572-XJ?
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

ZARAGOZA
Edicto

Doña Andrea Sañudo Mazón, viuda del Notario que fué de Teruel, dirigió instancia al señor Decano del Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza solicitando la devolución de la fianza que constituyó su difunto esposo para el ejercicio del cargo.Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 del vigente Reglamento del Notariado, se hace pública dicha solicitud para que las personas que "en su casó hayan de hacer alguna reclamación en contra de la gestión de dicho Notario en las Notarías de To- nrelavega, en el Colegio de Burgos y en la de Teruel, la formulen en este Colegio, sito en la plaza de Justicia, 2, dentro del término de un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Zaragoza, 12xde febrero de 1941.—* El Decano. P. A., Dr. José María Laguna.580-X-A. J.
BELMONTE

Cédula de emplazamiento
En el juicio declarativo de mayor cuan

tía, promovido ante este Juzgado por el 
Procurador don Mariano Domingo H ur
tado, en nombre y representación de do- 
fia María de la Concepción Ponce de 
León y Grande contra don José María 
Alvarez Mendizábal y Bonilla,- que se 
encuentra en ignorado paradero, sobre 
constitución de hipoteca en garantía de 
"pensión, se ha acordado en providencia 
de esta fecha, emplazar al indicado de
mandado don José María Alvarez Men
dizábal y Bonilla, por medio de edictos 
que se publicarán en los periódicos oficia
les y se fijará en el sitio público de cos
tum bre de este Juzgado, en vía de tras
lado de la demanda, para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezca 
en los autos personándose en forma, ba
jo -apercibimiento de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho y previo el segundo llamamiento 
®e le ‘ declarará en rebeldía. Las Copias 
simples de la demanda y documentos 
acompañados -quedan a disposición del 
demandado en la Secretaría Judicial de 
este Juzgado.

Dado en Belmonte . (Cuenca), a 10 de 
febrero de 1941.—El Juez de primera ins
tancia ejerciente, Jacinto Prieto.—El Se
cretario judicial, José María Jinés.

A X

TRIBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES
D on Ignacio Palom o Rodríguez, Secre 

tario  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es come 
sigue:

“Sentencia 578.—Señores: Presidente, 
Ten ente Coronel don Ignacio M uñoz 
Aycuéns; Vocales, d<pn E n riq u e 'M o 
reno A lbarrán y dpri Angel M ancha 
G odoy. /

En la ciudad de Cáceres, a doce de 
noviembre de m i novecientos cuarenta.

Visto por este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente núm ero cuarenta y seis de mil 
novecientos treinta y seis, procedente 
del juzgado  de Instrucción de Badajoz, 
y  segu- d0 contra Bernardo Alvarez Pi- 
rís vecino de Badajoz, de cuarenta y 
siete años de edad, casado y solvente, 
siendo Ponente el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, don Enrique 
M oreno A lbarrán,

Fallam os que debemos condenar y  
condenamos al expedientado vecino de 
Badajoz, B ernardino A lvarez P  ris, ya 
fallecido, a la* pérdida total de los bie
nes de su exclusiva pertenencia.

Notifíquese en form a la presente 
resolución a los herederos del encarta
do, y líbrense de ella los testim onios 
prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia ju z 
gando, lo pronunciam os, mandam os y 
firmamos.—Ignacio M uñoz Aycuéns — 
Enrique M oreno A lbarrán . — Angel 
M ancha G odoy.—R ubricados.”

Y para que conste .y para su inser- 
ciln en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
E STA D O  y  sirva de notificación a 
los herederos del encartado, cuyo ac*$ 
tual paradero se ignora, expido la p re
sente en Cáceres a trece de riov embre 
de mil novecientos cuarenta —El Se
cretario, Ignacio Palom o Rodríguez.— 
Visto bueno, el Presidente, J. M uñoz. 

R P.—24.924

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario  del T ribunal Regional de Res- 
ponsab lidades Políticas de Cáceres 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha 
dictado la siguiente 

“Sentencia.—Señores: Presidente, Te
niente Coronel D. Ignacio M uñoz A y 
cuéns. Vocales: D  Enrique M oreno 
A lb arrán . D. Angel M ancha Godoy 

En ]a ciuda de Cáceres, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cua
renta.'

Visto ,por este T rib unal Regional de

Responsabilidades Políticas de Cáceres 
el expediente núm ero 7 de 1937, del 
Juzgado Instructor de Badajoz, y  se
guido contra Jesús de M iguel Lancho, 
vecino de Badajoz, m ayor de edad, 
médico, y  solvente, siendo Ponente el 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción don Enrique M oreno A lb arrán , 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado vecino de 
Badajoz Jesús d e . Miguel Lancho a 
quince años de inhabilitación absoluta 
y  relegación a  nuestras pósesones afri
canas por igual plazo y a la pérdida 
total de bienes.

Notifíquese en form a la presente re
solución al encartado mediante an u n 
cias" que se insertarán en Jos periódi
cos oficíales, y líbrense de ella los tes
timonios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciam os, m andam os y 
firmamos.—Ignacio M uñoz A ycuéns.— 
Enrique M oreno A lbarrán . Angei 
M ancha G odoy.—R ubricados.”

Y para que conste y para su inser- 
cjln en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , y  sirva de notificación al 
interesado, cuyo actual paradero se 
ignora, expido la presente cpn el visto 
bueno del Sr. Presidente, que firmo en 
Cáceres, a veinte de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Ignacio Palom o Rodríguez.—V.2 B .-, el 
Presidente, I. M uñoz.

R P -2 4 .9 2 5

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario  del T ribunal Regional de Res- 
ponsab lidades Políticas de Cáceres. Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se N ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia 588.—Señores: Presidente, 
Ten ente Coronel don Ignacio M uñoz 
A ycuéns; Vocales, don Enrique M o
reno A lbarrán  y don Angel M ancha 
Godoy.

En la ciudad de Cáceres a diecinue
ve de noviembre de mil novec’ntos 
cuarenta.

Visto por este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cáceres 
el expediente núm ero 48 de 1936, p ro 
cedente del Juzgado Instructor de Ba
dajoz, y seguido contra N 'canor Al- 
m arza Herranz, vecino de Badajoz, 
m ayor de edad, veterinario e insolven
te, siendo Ponente el Juz de Primera 
Instancia e Instrucción don Enrique 
M oreno A lb a rrá n ;

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado vecinp de 
Badajoz N icanor A lm arza H erranz a 
las penas de inhabilitación absoluta y 
extrañamiento, por término de quince
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años y a la pérdida total de sus bienes, 
caso de poseerlos.

N o t ifíquese en form a la presente re
solución al encartado, mediante an un 
cio, que se insertará en los periódicos 
oficiales, y  líbrense de ella' los testi
monios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, ]o pronunciam os, mandam os y 
firm amos.—Ignacio M uñoz A ycuéns.— 
Enrique M oreno A lb a rrá n .— Angel 
M ancha G odoy.—Rubricados.”

Y para qué conste y para su inser- 
ciln en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  , para que sirva de notifica
ción al encartado, cuyo actual paradero 
se ignora, expido la presente en Cáce- 
res a veinte de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Igna
cio Pálomo Rodríguez,—Visto bueno 
el Presidente, I M uñoz

R P -2 4 .9 2 6

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del T ribunal Regional de Res-
ponsabdidades Políticas de Cáceres
Certifico: Que por este T ribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha 
, dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia 581.—Señores: Presidente. 
Ten ente Coronel don Ignacio M uñoz 
Aycuéns; Vocales, don Enrique M o
reno A lbarrán  y  don Angel M ancha Godoy.

En la ciudad de Cáceres a trece de* 
noviembre de mrl novecientos cuarenta.

Visto por este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cáceres, 
el expediente núm ero 181 de 1959, tra 
mitado por el Juzgado Instructor de 
Badajoz contra A ntonio  M orillo Igle
sias, vecino de Helechal, de veintinue
ve años de edad, soltero, campesino 
sindo Ponente el Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción D. E n rq u e  M ore
no A lb arrán ; '

Fallamos que debemos condenar ^  
condenamos al expedientado vecino de 
Helechal A ntonio  M orillo Iglesias a 
diez años de inhabilitación para el des
empeño de cargos dependientes del Es
tado, Provincia o M unicipio, a destie
rro p o r igual plazo a distancia no me
n o r dex ciento cincuenta kilóm etros del 
púeblo de su vecindad, y a que satis
faga al Estado por vía de indem niza
ción como responsable político, la can
tidad de dos mil pesetas.

N otifíquese en forma la presente re
solución al encartado, y  líbrense de 
ella los testimonios prevenidos por la 
Ley.

Y para que conste y para su inser
ción en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O , y para que sirva de notifi
cación al encartado, cuyo actual p a ra 

dero se ignora, expido la presente en 
Cáceres a catorce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Ignacio Palomo Rodríguez.—Visto bue
no, el Presidente, I. M uñoz 

R P . - 24.927

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario  del T ribunal Regional de Res- 
ponsab lidades Políticas de Cáceres. 
C ertifico: Que por este T ribunal, y  

en el expediente que se dirá, se ha 
dictado la siguiente 

“Sentencia.—Señores: Presidente, Te- 
píente Coronel don Ignacio M uñoz A y 
cuéns Vocales: Don Enrique M oreno 
A lbarrán. Don Angel M ancha Godoy.

En la ciudad de Cáceres a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cua
renta.

Visto por este T ribunal Regional de 
Responsabil dades Políticas de Cáceres, 
el expediente núm . 183 de 1939, tram i
tado por el Juzgado Instructor de B a
dajoz contra León M orillo Iglesias, ve
cino de Aldea Helechal, de treinta y 
cinco años de edad, casado, jornalero, 
siendo Ponente el Juez de Primera Ins- 
ta n c a  e Instrucción don E nrique M o
reno A lbarrán ;

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos al expedientado vecino de 
Aldea Helechal León M orillo Iglesias 
a que satisfaga al Estado, por vía de 
indemnización, como responsable polí
tico, la cantidad .de m il pesetas.

N otifíquese en forma la presente re
solución al encartado,xy líbrense de 
ella los testimonios prevenidos por la 
Ley.

Así po r esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciam os, m andam os y 
firm amos.—Ignacio M uñoz A ycuéns.— 
Enrique M oreno A lbarrán . — Angel 
M ancha G odoy.—Rubricados.”

Y para que conste y  para su inser
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , y  para que sirva de notifi
cación al interesado, cuyo actual para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno ¿el Sr. Presidente, que 
firm 0 en Cáceres a veinte de noviem
bre de mil novecientos cuarenta,—El 
Secretario.—Ignacio Palomo Rodríguez. 
Visto bueno, el Presidente, I. M uñoz. 

R p .—24.928

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas d$ Cáceres. 
Certifico: Que por este T ribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia 583.—Señores: Presidente, 
Ten ente Coronel don Ignacio M uñoz 
A ycuéns; VocaJes, don Enrique M o

reno A lbarrán  y  don Angel M ancha 
Godoy.

En la ciudad de Cáceres a trece de 
noviembre de mil novecientos cuarenta.

Visto po r este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cáceres, 
el expediente núm . 185 de 1939, tram i
tado por el Juzgado Instructor de B a
dajoz, contra Florencio Cabanillas Sán
chez, vecino de Benquerencia de la 
Serena, m ayor de edad, casado, lab ra 
dor y solvente, siendo Ponente ¿1 Juez 
de Primera Instancia e Instrucción don 
E n rq u e  M oreno A lbarrán ;

Fallamos que. debemos condenar y 
condenamos al expedientado vecino de 
Benqúerencia de la Serena Florencio 
Cabanillas Sánchez, a que satisfaga al 
Estado, p o r vía de indem nización co
mo responsable político, la cantidad 
de cuatro mil pesetas.

Notifíquese en form a la presente re
solución al encartado mediante an un
cio que se insertará en los periódicos 
oficiales, y  líbrense de ella los testim o
nios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os—Ignacio M uñoz A ycuéns.— 
Enrique M oreno A ibarrán. — Angel 
M ancha G odoy.—Rubricados.”

Y  para que conste y  remitir al exce
lentísimo señor G obernador Civil de 
Badajoz, para  su inserción en el. “Bo
letín O fic ia r de aquella provincia, a 
fin de que sirva de notificación al en
cartado, cuyo actual paradero se igno
ra, expido la presente en Cáceles a 
catorce de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, Ignacio 
Palomo Rodríguez.—V .- B.2, ei Pre
sidente, I. M uñoz 

R P.—24.929
/

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario  del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres 
Certifico: Que por este T ribunal, y 

en el expediente que se dirá, se ha 
dictado la  siguiente 

“Sentencia.—Señores: Presidente, Te
niente Coronel D. Ignacio M uñoz A y 
cuéns. Vocales: Don Enrique M oreno 
A lbarrán y  Don Angel M ancha G o
doy.

En ]a ciudad de Cáceres a diecinue
ve de noviembre de mil novecintos cua
renta.

V isto por este T rib unal Regional de 
Responsabilidades Políticas ¿ t  Cáceres 
el expedinte núm  326 de 1939,s tram i
tado po r el Juzgado Instructor de B a
dajoz contra el vecino de La H aba Lo
renzo M oreno García, de trein ta y  sie
te años, casado, bracero y  solvente,, 
siendo Ponente el Jue? de Primera Ins
tancia e Instrucción don Enrique MlC-_ 
reno A lbarrán ; 

Fallamos que debemos condenar y 
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condenamos al expedientado vecino de 
La Haba Lorenzo Moreno García, g 
que satisfaga al Estado, por vía de in
demnización com0 responsable políti
co, la cantidad de mil pesetas, las cua
les, caso de haber fallecido el encartar 
do, deberán hacerse efectivas con car
go a su caudal hereditario en la forma 
y con las excepciones que previene el 
artículo 15 de la vigente Ley.

Notifíquese en forma ia presente tc- 
soiución a] encartado, mediante anun
cio  que se insertará en los periódicos 
oficiales, y líbrese de ella los testimo
nios prevenidos por la Ley.

A sí por esta nuestra sentencia juz
gando, ]o pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ignacio Muñoz Aycuéns.— 
Enrique Moreno Albarrán. — Angel 
Mancha Godoy.—Rubricados.”

Y  para que conste y para su inser
ción en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTAD O , y para que sirva de notifi
cación al en cartado,cuyo actual pa
radero se ignora, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. President, que 
firmo en Cáceres a veinte de noviem
bre de nu’l novecientos cuarenta.—El 
Secretario, Ignacio Palomo Rodríguez. 
Visto bueno, el Presidente,¡ I. Muñoz. 

R P .-24.930

[)on Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 
ponsablidadés Políticas de Cáceres 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

>n el expediente que se dirá, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza- 
niento y parte dispositiva es como 
igue:

“Sentencia 580.-—Señores, Presidente, 
rem'ente Coronel don Ignacio Muñoz 
Aycuéns; Vocales, don Enrique Mo- 
*eno Albarrán y don Angel Mancha 
Todoy.

En la ciudad de Cáceres a trece de 
íoviembre de mil novecientos cuarenta.

Visto por este Tribunal Reg onal de 
tesponsabilidades Políticas el expedien- 
e núm. 308 de 1939, tramitado por el 
uzgado Instructor de Badajoz contra 
ímilio Quintana Torres (a) “Cancha- 
es” , veo no de La Haba, de cincuenta 
' seis años, casado, bracero y solven- 
e, siendo Ponente el Juez de Primera 
nstancia e Instrucción don Enrique 
Moreno Albarrán;

Fallamos que debemos condenar y 
ondenamos al expedientado vecino de 
.a Haba Emilio Quintana Torres (a) 
Canchales” , a diez años de desterro 
i distancia no menor de ciento cin- 
uenta kilómetros del pueblo de su vc- 
:indad, y a que satisfaga al Estado 
>or vía de. indemnización como res- 
>onsable político, la cantidad de dos 
ail pesetas.

Notifíquese en forma la pref-ent? re- 
oluc ón al encartado, y líbrense de

ella los testimonios prevenidos por la 
Ley.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ignacio Muñoz Aycuéns.—

* Enrique Moreno Albarrán. — AngW , 
Mancha Godoy.—Rubricados.” j

Y para que conste y para su ínser- 1 
ción en el BO LETIN  O FIC IA L DEL ; 
ESTA D O , y para que sirva de notifi- j 
cación al encartado, cuyo actual pa- ; 
radero se ignora, expdó la presente en I 
Cáceres a catorce de noviembre de mil • 
novecientos cuarenta.—El Secrtario, Ig
nacio Palomo Rodríguz.—V.- B ° ,  el 
Presidente, I Muñoz.

R P.—24.931

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre- 
j tario del Tribunal Regional de Res*»
¡ ponsab'lidades Políticas de Cáceres 
i Certifico: Que por este Tribunal, y 
j en el expediente que se dirá, se ha 

dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia 594.—Señóres: Presidente, I 
ÍTén ente Coronel don Ignacio Muñoz i 
I Aycuéns; Vocales, don Enrique M o -1 

reno A lbarrán . y don Angel Mancha 
Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a diecinue
ve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabi] dades Políticas de Cáceres. 
el expediente núm. 328 de 1939, tra
mitado por el Juzgado Instructor de. 
Badajoz, c o n t r a  Venancio Pajuelo 
Quintana, vecino de La Haba, de cua
renta y ocho años, casado, bracero y 
solvente, siendo Ponente el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción don 
Enrique Moreno Albarrán;

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado vecino de 
La Haba Venanc o Pajuelo Quintana, 
a que satisfaga al Estado, por vía de 
indemnización como responsable pplí- 
tico, D cantidad de mil pesetas.

Notifíquese en fo n a l la presente re
solución al encartado mediante anun
cio que se insertará en los peródicos 
oficiales, y líbrense de ella los testimo
nios prevenidos por la Leyr

A sí por esta nuestra 9entcnc:a juz
gando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ignacio Muñoz Aycuéns.— 
Enrique Moreno Albarrán. — Angel 
Mancha Godoy.—Rubricados.”

Y para que conste y para su inser
ción en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTA D O , y para que sirva de notifi
cación al encartado, cuyo actual pa- i 
radero se ignora, exp’d0 la presente en 
Cáceres a veinte de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario 
Ignac’o Palomo Rodríguez.—Visto bue
no (>1 PvesMente, I Muñoz.

R P.—24.932

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san , en .el plazo que se les fija, a contar 
desde eí día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal Que se señala, se les cita, 
llama y émpíaza, encamándost a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policia ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a d is
pon ión de dicho Ju ez o Tribunal, con 
arreglo a h's artú alos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de M arina.,

4.002

C A R M O N A  M ED RA N O , Ezequiel, 
natural y ve,ciño de Quintana de la 
Serena, hijo de José y María, de ve n- 
te años, soltero, jornalero.

C A R M O N A  M ED RA N O , Lorenzo 
de treinta y cinco años, hijo 'de José y 
M aila, casado, jornalero, natural y 

vecino de Quintana de la- Serena; y 
BEN IT EZ  H ID A LG O , Diego, hijo 

de Juan ’y María, de veintiocho años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Quintana de la Serena, penados los 
tres en méritos de la causa número 
135 de 1935, por robo, seguida en el 
Juzgado Instrucción de Castue^a, 
comparecerán ante el mismo para cons- 
titu rse en prisión, a fin de extinguir 
las peñas que les han sido impues
tas por la Audiencia Provincial de 
Badajoz, en sentencia de 28 de mayo 
de 1936.

R—3.811
4.003

TO R RO N  RU ED A , Santiago Gre
gorio, natural y vecino de Zalamea 
de la Serena, h jo de José y María, 
soltero, jornalero, ' condenado por la 
Audiencia Provincial de Badajoz en la 
causa seguida en el Juzgado de Ins
trucción de Castuera, por lesiones gra
ves, comparecerá en el término de diez 
días ante el mencionado Juzgado para 
constituirse en prisión, a fin de extin
guir la pena impuesta.

R —3.810
4.004

B R IE G A  PEREZ, Felipe Andrés, de 
treinta y tres años, hijo de Felipe y 
de Luisa, natural de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), domiciliado últimamente 
en esta ciudad, calle Santa Agueda, 
núm. siete, procesado por estafa, com
parecerá en el término de cinco d ^ s  
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro once de Barcelona.

R —3.698
/


